
, DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA. 
Guayaquil — Ecuador 

>> a 

Guayaquil, 6 de abril de 2011 A 

a a 
Señor o do 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS A PR 
Ciudad.- > 

Expediente 126451-1985 

De mis consideraciones: 

Para que se sirvan registrar en la base de datos de la Superintendencia de Compañías y a su vez 
mi representada pueda obtener la certificación de la nómina de socios actualizada, adjunto una 
copia debidamente certificada del primer testimonio de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones, otorgada ante la Notaria Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil, Dra. Sara 
Calderón Regatto, el 7 de noviembre del 2003, tomándose nota al margen de la inscripción 
respectiva en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de junio de 2004, la misma que 
fue entregada en su debida oportunidad, para que se tome nota de dicha transferencia de 
participaciones en el Registro de la Superintendencia de Compañías, tal como consta de la 
copia de dicha escritura y carta adjunta, de fecha 29 de junio del 2004. 

Atentamente, 

p. DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA 

  

    Econ. Rage la Torre Ronquillo 
NTE GENERAL 

Alborada XI Etapa. ALBOCENTRO 5 edificio “C” *Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur* 

Frente al GRAN ALBOCENTRO. Telef. 2247200.-



"DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA. psa 
Guayaquil - Ecuador pa Ma 

Sra . a 

¿iz Us 31 que 

Guayaquil, junio 29 del 2004 os e eo 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

Expediente 226451-1985 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que con fecha 3 de abril de 1985, ante el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requenna, se otorgó la 

escritura de Constitución de la compañía DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA, la misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil, el nueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

En la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el día 24 de Septiembre de 

2002, se autorizó por unanimidad a los socios Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez y Sra. 

Letty Dávila de Baquerizo, para que cedan la totalidad de las participaciones que posee 

cada uno de ellos en el capital social de la compañía en la siguiente forma: El Sr. 
Guillermo Baquerizo Vásquez cede setenta participaciones a favor del Sr. Econ. Raúl 

Armando De la Torre Ronquillo; y, Dos mil cuatrocientas veinticinco participaciones a 
favor de la Sra. Arq. Mirian Maritza Montoya Pacheco de De la Torre.- Y la Sra. Letty 
Dávila de Baquerizo cede las quinientas cinco participaciones a favor de la Sra. Arq. 

Mirian Maritza Montoya Pacheco de De la Torre; y, Dos mil participaciones a favor del 

Sr. Raúl Armando De la Torre Montoya. 

La escritura de cesión de participaciones se otorgó ante la Notaría Trigésima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, Dra. Sara Calderón Regatto, el 7 de Noviembre del 2003, tomándose 

nota al margen de la inscripción respectiva en el Registro Mercantil, el día 14 de junio del 

2004, para lo cual adjunto el cuarto testimonio de la referida escritura, para que el 

funcionario correspondiente tome nota de esta transferencia de participaciones en el 

Registro de la Superintendencia de Compañías, 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

p DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA. 

Econ, Raúl De la Torre Ronquillo 
ERENTE GENERAL 

  

   

  

Alborada, Albocentro 5 * Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur * Frente al Gran Albocentro * Telf.: 

(593) 4 247200
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NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
TESTIMONIO 

de la Escritura 

DEs CESION Lh PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 

SOCIAL DÉ LA COMrANnTA DIbIRIBULVORA - 

LETMIR Co. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 

GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ Y LEITY - 

DAVILA HOMO DE BAQUERIZO A FAVOR  DE- 

LOS SEÑORES ECONOMISTA RAUL DE LA TO- 

RRE RONQUILLO; ARQUITECTA MIRIAN MON- 

DOYA PACHECO DE DE LÁ TORRE Y RAUL DE 
LA TORRE MONTOYA. = == - - -- - - - 
Cuantía US$ 200,00. = = - -=— -= == - 

Fecha: T/Noviembre/200% - - -= - - - 

de la Notaría 
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NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

» 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

  

ESCRITURA: /2003 CESION DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA  LETMIR C. LTDA 

ES QUE HACEN LOS SEÑORES GUILLERMO 

CN BAQUERIZO VASQUEZ Y LETTY -DAVILA 

CE ROMO DE BAQUERIZO A FAVOR DE LOS 

a SEÑORES ECONOMISTA RAUL DE LA 

o TORRE RONQUILLO; ARQUITECTA MI- 

RIAN MONTOYA PACHECO DE DE LA 

TORRE Y RAUL DE LA TORRE MONTOYA. 

CUANTTA: US$5 200,00. -— = == - == -<- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los SIETE días 

del mes de NOVIEMBRE del año dos mil tres; ante mí, 

Abogada SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA TITULAR TRI- 

GESIMA CUARTA de este Cantón, comparecen a la cele- 

bración de la presente escritura las siguientes 

personas: Por una parte, los conyuges Señores GUI- 

LLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, de estado civil Casado, 

Ejecutivo, y  LETTY DAVILA ROMO DE BAQUERIZO, de estado 

civil Casada, Ejecutiva, ambos por sus propios dere- 

chos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; por otra parte los cónyuges Señores RAUL 

DE LA TORRE RONQUILLO, de estado civil Casado, Eco- 

nomista, y MIRIAN MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por 

último el Señor RAUL DE LA TORRE MONTOYA, de estado 

civil soltero, Ejecutivo, por su propios derechos.-



  

Los comparecientes declaran gue son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles para contratar y a Quienes de 

conocerlos doy  fe.- Bien ¡instruídos en el objeto 

y resultudos de esta escritura de CESTON DE 

PARTICIPACIONES  — DEL CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑIA, a 

cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad 

para que sea elevada a escritura pública me presen- 

taron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

la Cesión de Participaciones que hacen los socios: 

Señor GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ y Señora LETTY 

DAVILA ROMO DE BAQUERIZO, en el capital social de la 

Compañía DISTRIBUIDORA LETMIR C. LTDA., a favor de los 

señores: Economista RAUL DE LA TORRE RONQUILLO;  Ar— 

quitecta MIRIAN MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE; y, 

al Señor RAUL DE TA TORRE MONTOYA, al tenor de 

las seipujentes Cláusulas: PRIMERA:_. INTERVINIENTES. -- 

Intervienen en este acto los socios: Señor GUILLERMO 

BAQUERIZO VASQUEZ y Señora LETTY DAVILA ROMO DE BAQUE- 

RIZO, en calidad de "“CEDENTES”; y, Economista RAUL 

DE LA TORRE RONQUILLO; Arquitecta  MIRIAN MONTOYA 

PACHECO DE DE LA TORRE; y, Señor RAUL DE LA TORRE 

MONTOYA, en calidad de  "CESIONARIOS”.- SEGUNDA: ANTE- 

CEDENTES. Dos.Uno.- La compañía DISTRIBUIDORA  LETMIR 

C. ETDA., 06 constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

  

Guayaquil, Doctor Miguel Vemaza Requena el tres de Abril de mil 

novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

nueve de Mayo de mii novecientos ochenta y cinco,  Dos.Dos.- 

Mediante Fscritura Pública autorizada por la Notaria  Trigesima 

Cuarta del Canton Guayaquil Abogada Sara Calderon Regaito, el 

tremita de Mayo del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el quince de Mayo del dos mil dos, la 

compañia procedió a reformar los Estatutos y Aumentar su capital 

social en Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América; 

Dos.Tres.- En sesión de Junta General Extraordinaria de la 

Compañia DISTRIBUIDORA —LETMIR C. LTDA, celebrada el 

veinticuatro de Septiembre del dos mil dos, se autorizó por unanimidad 

a los socios Señores Guillermo Baquerizo Vásquez y Señora Letty 

Davila Romo de Baquerizo, para que cedan la totalidad de las 

participaciones que poseen cada uno de ellos en el capital social de 

la compañia de la siguiente forma: Á favor del Economista Raúl 

Armando De la Torre Ronquillo, setenta parhicipaciones, a favor de la 

Arquitecta Mirian Montoya Pacheco de De la Torre, dos mil 

novecientos treinta participaciones, y, a favor del Señor Raul 

Armando De la Torre Montoya, dos mul  participaciones.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con 

tales antecedentes, el socio Señor Guillermo Baquerizo Vásquez, tiene 

a bien ceder las dos mil  cuatrocientas noventa y cinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que posee en el capital social de 

la compañia en la siguiente forma: setenta participaciones a favor 

del Señor Economista Raúl Armando De la Torre Ronquillo, y,



    cuatrocientas  vembiciico participaciones a favor de la 

Señora Arquitecta Mirian Maritza Montoya Pacheco de De la 

Torre, y, la Socia Señora Letty Davila Romo de  Baquerizo, 

hene hen ceder las dos mil quimientas cífico participaciones de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de Ámerica cada 

una, que posee en el capital social de la compañia en la siguiente 

forma: quimuentas ciico participaciones a favor de la Señora Arquiecta 

Mirian  Mantza Montoya Pacheco de De la Torre; y, Dos mi 

participaciones a favor del Señor Raul Armando De la Torre 

Montoya. Tanto Cedentes como Cesionarios expresan Claramente que 

aceptan la transferencia de las participaciones antes referida y que 

tan pronto se tome nota de la cesión de participaciones en el Repistro 

Mercantil del Cantón Guayaqud y en la mairiz de la Escritura de 

Constitucion, el cuadro de socios de la compañía Distribuidora 

Letrrur C. Ltda... será el siguiente: El Economista Raúl Armando 

De la Torre Ronqudlo, propietano de Cinco Mi Participaciones de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América cada una 

Arquitecta Mirian Montoya Pacheco de De la Torre, propietaria de Trez 

Mi Participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de £menca cada ima y, el Señor Raúl Armando De la Torre 

Montoya, propietano de Dos Mi Participaciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Umidos de América cada una con lo 

cual se reune el capital social de la compañia  susento y 

pagado de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMEÉRICA.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio pactado por la presente transferencia de 

participaciones referida en la clausula tercera de esta escritura



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL FLUADOR 

    DEL CANTON 
GUAYAQUIL 285 el valor nominal. o ses de cuatro 

Ab. SARA - oo. . . 
CALDERON dólar cada una de las participaciones, el mismo que 
REGATTO 

los Cedentes declaran haberlo recibido integramente 

vo a ou. centers satbtiufaceión poro parte de los Ce- 

sionarios. Tanto Cedentes como  Cesilonarios son de 

nacionalidad Ecuatoriana.- QUINTA: REGISTRO.- La pre- 

sente cesión de participaciones deberá registrarse 

en €el Libro de Participaciones y de Socios de la 

Compañia, anulándose los certificados de aportación 

emitidos a lavor de la. crdeabe, debiendo emitirse 

nuevos certificados a flavor de la cesionaria. Esta 

escritura pública deberá anotarse además en el Registro 

Mercantil al msrgen de la inscripción correspondiente 

a la escritura de constitución de la sociedad: -— 

SEXTA: CERTIFICACION. - La cesión de participaciones 

mencionada en la clávsula tercera, ha sido  debida- 

mente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de: Socios des Ta Comapania, DEA cuna La de la 

certificación conferida por el representante legal 

de la sociedad que se agregará a esta escritura 

como documento  habilitante.- SEPTIMA: GASTOS.- Todos 

los gastos que genere la celebración de esta escritura 

pública serán por cuenta exclusiva de los cesiona- 

rios.- Agregue usted, Señor Notario, las demás 

clávsulas de estilo para la completa validez de 

veta Escritura. Firmado) Abogado Fernando Durango 

Rojas.- Registro Profesional número siete mil seiscientos 

cuarenta y CuaLro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA



  

ELEVADA A. ESCRITURA  PÚBLICA.- Queda  agrepado el Acta 

de Junlo General de Extraordinaria de Socios de la 

Compañio  Letmir C. Ltda. celebrada el veinticuatro 

de Sept vanbre del dos mil dos.- LEIDA esta escritura 

de prinoipio a tin, por wi el Notario en alta 

VOZ Aa los  comparecicutes, estos la aprueban en 

todas ue partes, se afirman, ratifican y suscriben 

en unilad de acto  commigo el Notario, DOY FE 

/ 

visa) 
D Dn 

  

Se. GUILLERMO RAQUERIZO VASQUEZ, 

C.C.41200311411 

C.Vot. hkxonerado 

La 
Í) Y 
Econ. RAUL.-DÉ LA TORRE RONQUILLO 
C.C.Hf 0904300029 

C.Vot, 06238-177 

D fail ol Da Teen 

Se. RAUL Dt LA TORRE MONTOYA 
CC 0910821750 
C.Vot. 0238-2115 

   
Sra. LETIY DAVILA DE BAQUERIZO 
Cc. 1200603403 
C.Vot. kExonerada 

1d) 

Arq. HIRIAN MONTOYA DE DE LA TORRE 
C.C.Y 989583534 
C.Vot, 0492- 3 

AA 

  

di 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA. 

LUGAR, DIA y HORA DE CELEBRACION: En la ciudad de Guayaquil, a los. 
veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil dos, a las once horas en el local social de 

la compañía ubicado en la Cdla. Alborada XI Etapa. Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur y 

Avenida Benjamin Carrión, edificio 448 MC, del Centro Comercial Albocentro $. 

ASISTENTES.- Concurren a la celebración de la presente Junta General los siguientes 

socios, Sr. Econ. RAUL DE LA TORRE RONQUILO, por sus propios derechos, propietario 

de cuatro mil novecientas treinta participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

participación; Sr. GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, por sus propios derechos, 

propietario de dos mil cuatrocientas noventa y cinco participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada participación; Sra. LETTY DAVILA DE BAQUERIZO, por sus propios derechos, 

propietaria de dos mil quinientas cinco participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

participación; y, Sra.Arq. MIRIAN MOTOYA DE DE LA TORRE, por sus propios derechos, 

propietaria de setenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada participación. 

QUORUM - En la presente Junta General se encuentra representado todo el capital social de 

la compañía, el mismo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES, 

integramente suscrito y pagado, dividido en diez mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada participación, por lo tanto se prescinde del requisito de la convocatoria previa en 

virtud de lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO - Preside la Sesión, la Sra. Arq. Mirian Montoya de De la 

torre, Presidenta Ejecutiva en funciones de la Compañía; y, actúa de Secretario el Gerente 

General de la compañía Sr. Econ. Raúl De la Torre Ronquillo. 

La Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, lo que a continuación 

hace el Secretario. 

ORDEN DEL DIA: UNICO PUNTO.- Autorizar por unanimidad a los socios Sr. Guillermo 

Baquerizo Vásquez; y, Sra. Letty Dávila de Baquerizo, para que cedan la totalidad de las 

participaciones que poseen cada uno de ellos en el capital social de la compañía a favor de los 

señores Econ. Raúl Armando De la Torre Ronquillo; Arq. Mirian Maritza Montoya Pacheco 

de De la Torre; y, Raúl Armando De la Torre Montoya. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 

conformidad con el asunto a tratarse en ella. 

 



  

      

IF TGADE 
ASIA 

DESARROLLO DE LA SESION.- Toma la palabra el Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez y 

expresa que por convenier a sus intereses solicita a la Junta General la autorización para 

  

transferir las dos mil cuatrocientas noventa y cinco participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una que posee en el capital de la compañía, en la siguiente forma: setenta 

participacioanes a favor del Sr, Econ. Raúl Armando De la Torre Ronquillo; y, Dos mil 

cuatrocientas veinticinco a favor de la Sra. Arq. Mirian Maritza Montoya Pacheco de De la 

Torre. De igual manera la Sra. Letty Dávila de Baquerizo solicita la autorización 

correspondiente para ceder los derechos de las dos mil quinientas cinco participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que posee en el capital social de la compañía, de la 

siguiente forma: Quinientas cinco participaciones a favor de la Sra. Arq. Mirian Maritza 

Montoya Pacheco de De la Torre; y, Dos mil participaciones a favor del Sr. Raúl Armando De 

la Torre Montoya.- La Junta General luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad 

autorizar a los socios: Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez y Sra. Letty Dávila de Baquerizo, 

para que cedan la totalidad de las participaciones que posee cada uno de ellos en el capital 

social de la compañía en la siguiente forma: El Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez cede setenta 

participaciones a favor del Sr. Econ. Raúl Armando De la Torre Ronquillo; y, Dos mil 

cuatrocientas veinticinco participaciones a favor de la Sra. Arq. Mirian Maritza Montoya 

Pacheco de De la Torre.- Y la Sra. Letty Dávila de Baquerizo cede las quinientas cinco 

participaciones a favor de la Sra. Arq. Mirian Maritza Montoya Pacheco de De la Torre, y, 

Dos mil participaciones a favor del Sr. Raúl Armando De la Torre Montoya.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ejecutivo declara terminada la sesión 

concediendo un receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión con los 

mismos socios concurrentes, se dá lectura al Acta, la que se aprueba por unanimidad sin 

ninguna modificación, firmando para constancia todos los asistentes..- £) Arq. Mirian 

Montoya de De la torre, Presidenta Ejecutiva; f) Sra. Letty Dávila 

de Baquerizo, f) Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez; y, lÉf) Econ. Raúl 

De la torre Ronquillo, Gerente General - Secretario.- 

CERTIFICOs:oQue el Acta que antecede es fiel copia de su 

original y al que me remitiré en caso necesario.- Guayaquil, 24 de 

septiembre de 2002. 

       ' Econ. Raúl la Torre Ronquillo 

GENERAL - SECRETARIO 

   



1 
a», 

CERTIFICACION 

Por la presente se certifica que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, de 
la compañía DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA., cclebrada cl día 24 de 

septiembre de 2002, se autorizó la siguiente transferencia de participaciones en el 

capital social de mi representada, de acuerdo a lo determinado en el Artículo 113, de la 

Ley de Compañías. 

El Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez, cede y transfiere 2,495 participaciones a favor de 

los señores: Econ. Raúl Armando de la Torre Ronquillo; Arq. Mirian Maritza Montoya 

Pacheco de De la Torre; y, Raúl Armando De la Torre Montoya. 

La Sra. Letty Dávila de Baquerizo, cede y transfiere 2,505 participaciones a favor de los 
señores: Econ. Raúl Armando de la Torre Ronquillo; Arq. Mirian Maritza Montoya 
Pacheco de De la Torre; y, Raúl Armando De la Torre Montoya. 

Guayaquil, septiembre 24 de 2002.- 

p'DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA. 

A 
OS 

  

Econ-Raúl De la Torre Ronquillo 
“GERENTE GENERAL
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ANTE MIL en fe de ello confiero este PRIMER “TESTIMONIO, | 

en seis fojas utiles que sello y firmo en Guayaquil, a siete de 

Noviembre del año dos mil  tres- Esta pagina corresponde al 

Testimonio de la Escritura — Publica de: CFSION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA LETMIR C. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ Y LETTY 

DAVILA ROMO DE BAQUERIZO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ECONOMISTA RAUL DE LA — TORRE RONQUILLO; 

ARQUITECTA MIRIAN MONTOYA PACHECO 

TORRE Y RÁUL DE LA TORRE MONTOYA. - 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

1.- —Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que conf pe lat piojo! ) ¿pim e mediante la cual 

   

   

        

   

    

   

  

el Sr. GUILLERMO|1 O. Y ASQU £9n autorización de su 
cónyuge Sra, LEE E RÓM 20m És ¿AQUERIZO, cede y 
transfiere( > setenta participaciones, a favor del Sr: -RAYL ARMANDO 
DE LK TO RE RONQUILLO y (2.425) dos * Qi Batrocientas 

   

  

MOÑ Q YA PACHECO, de cuatro centavos de dólar cada ría íe 

LETIS DAVILA ROMO DE BAQUERIZO, con autorización e su 
Fi Sr. GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, pe y 

ere (505) quinientas cinco participaciones, a favor de    

Ma ITZA MONTOYA PACHECO y (Q.000) dos mil participafiones a 
(Aa yÓr de RAUL ARMANDO DE LA TORRE MONTOYA, de cuatro 
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